
2017-599 SUCESION CAUSANTE: ARISTOBULO LARA PATIÑO. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve de marzo de dos 

mil veintiuno. 
 
 
Teniendo en cuenta que la señora Hermencia Padilla 

Triviño, quien fue reconocida como cónyuge sobreviviente del causante 
Aristóbulo Lara Patiño, falleció, conforme se observa en el registro de 
defunción y que Edwin Lara Padilla y Brayan Camilo Lara Padilla son hijos 
de los causantes, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 del 
Código General del Proceso, se dispone: 

 
Reconocer a Edwin Lara Padilla y Brayan Camilo Lara 

Padilla, como sucesores procesales de la causante Hermencia Padilla 
Triviño, en calidad de hijos. 

 
 
Notifíquese,  
 
    
 
La Juez      
 
  
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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